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Expediente 63.344/2012 

Cbrdoba, 4 de julio de 201 3 

VISTO 

Lo dispuesto por las Resolución CEA N" 338/202 2 y 2031201 3. 

CONSIDERANDO 

Que por ResolucFÓn CEA No 338/2012 se le asignan funciones de 
mayor responsabilidad al Lic. Diego Solis desde el 12 de noviembre de 
201 2, las que viene cumpliendo de manera efectiva desde dicha fecha. 

iA DIRECTORA DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Rectificar el Artículo 1" de la Resolucibn CEA No 203J2013 de 
la siguiente manera: '"Ampliar Is ResoluciOn CEA No 338/20 12 
y solicitar al Sr. Rector la asignacibn de funciones por mayor 
responsabilidad para el Uc. DIEGO SOUS, legajo 35.372, con 
una refribucion equivatenfe a un cargo no docente 
cutegoría 4 ugrupumiento técnico-profesional de acuerdo uS 
CCT-Decreto 366/06, Astículo 72, con refrooctividcrd al 12 de 
noviembre de 20 12". 

Artículo 2': Protocolfcese, aci6ntese en el registro de resoluciones, 
comuníquese, notifíquese al interesado y arc hívese. 
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